
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

  
ASUNTO A TRATAR  
  
 
Se procede a decidir la viabilidad de decretar la división por venta de los 

bienes inmuebles común en este proceso incoado por la señora LILIAN DEL 

SOCORRO MARÍN ARIAS cc 32.311.897 en contra de los señores HAMILTON DE 

JESUS MARÍN SUAZA CC 70.128.862, IGNACIO DE JESÚS MARÍN GARCÍA CC 

98.593.751, EGIDIO ALONSO MARÍN GARCÍA cc 15.514.458, ELKIN ANTONIO 

MARÍN GARCÍA cc 98.590.583, CATALINA ANDREA MARÍN GARCÍA cc 

43.907.052 y GLORIA MARÍA MARÍN GARCÍA cc 43.115.315.  

 

PRETENSIONES  

  

La señora LILIAN DEL SOCORRO MARÍN ARIAS actuando por 

intermedio de su apoderada general, MARTHA ELSY GONZÁLEZ ARIAS, quien 

constituyo apoderado judicial, presentó demanda DIVISORIA (por venta) en 

contra de los señores HAMILTON DE JESÚS MARÍN SUAZA, IGNACIO DE 

RADICADO:  05001  31  03   012 2021– 00325 - 00   
PROCESO:  VERBAL –DIVISORIO-   
DEMANDANTE:  LILIAN DEL SOCORRO MARIN ARIAS 
DEMANDADO:  HAMILTON DE JESÚS MARIN SUAZA, Y OTROS 
INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  
PROVIDENCIA:  AUTO INTERLOCUTORIO  597 
TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

CUANDO NO HAY OPOSICIÓN, PROCEDE ACCEDER 
 A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

DECISIÓN:  DECRETA DIVISIÓN DE INMUEBLES POR VENTA   



JESÚS MARÍN GARCÍA, EGIDIO ALONSO MARÍN GARCÍA, ELKIN 

ANTONIO MARÍN GARCÍA, CATALINA ANDREA MARÍN GARCÍA y GLORIA 

MARÍA MARÍN GARCÍA, para que, por los trámites consagrados en el Titulo 

III, Capítulo III, artículo 407 del Código General del Proceso, se decrete la 

división por venta del siguientes bienes inmuebles:   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS   

  

PRIMERO: Asegura la demandante que, es propietaria en común y 

proindiviso en un 14.28% de los inmuebles objeto de división, mismo porcentaje 

que tiene adjudicado los codemandados.  

 



 

SEGUNDO: Que, la demandante, así como todos los demandados, 

adquirieron el derecho real de dominio, sobe los inmuebles objeto de división; 

en la sucesión que se adelantó en el Juzgado Sexto de Medellín, mediante 

sentencia 046 de 2014 con radicado 05001311000620090059000.   

 

TERCERO: Que los inmuebles descritos, no son susceptibles de división 

material, así como lo indican los avalúos comerciales realizados por la Lonja 

Propiedad Raíz, y los valores comerciales son: 

 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N 120837 
($244.337.00) 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N 197368 
($234.272.00) 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N 257426 
($236.662.000) 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N 5023185 
($110.362.000) 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N 5060457 
($363.423.000) 
 

En los avalúos presentados, se dejó constancia además que, por las 

características físicas de los inmuebles no es posible dividirlos física o 

materialmente.  

 

TRÁMITE Y RÉPLICA.  

  

Luego de cumplir con los requisitos de inadmisión, se admitió la demanda 

por auto del 19 de noviembre de 2021. A la demandada, Catalina Andrea Marin, 

se le notificó personalmente mediante acta del 25 de abril del año 2022 (archivo 

28); y los codemandados HAMILTON DE JESÚS MARÍN SUAZA, IGNACIO DE 

JESÚS MARÍN GARCÍA, EGIDIO ALONSO MARÍN GARCÍA, ELKIN ANTONIO 

MARÍN GARCÍA, y GLORIA MARÍA MARÍN GARCÍA se les notificó por conducta 

concluyente mediante auto del 19 de mayo del año en curso. (archivo 33). 

Quienes contestaron la demanda por intermedio de apoderado Judicial DR, Oscar 



Issac Mosquera, quienes se opusieron a la demanda, sin alegar pacto de 

indivisión. (archivo 30 digital) 

 

Solicitaron además en la contestación, el término de 4 meses para 

proceder con la venta de los inmuebles, solicitud de la cual se corrió traslado al 

demandante mediante auto del 27 de mayo del presente año; quien no estuvo 

de acuerdo con la suspensión del proceso; solicitando, por el contrario, la 

continuidad del presente trámite.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

  

El proceso divisorio tiene por objeto ponerle fin a la comunidad como 

forma de propiedad proindivisa, bien sea de manera material o a través de la 

venta en pública subasta, y distribución del producto. Sin embargo, debe 

precisarse que el artículo 407 del General del proceso, privilegia la partición 

material sobre la venta, con el fin de procurar que los comuneros, puedan 

mantener la propiedad sobre la parte de los bienes que les corresponda.   

     

En el presente caso, la demandante LILIAN DEL SOCORRO MARÍN 

ARIAS requirió la división por venta en pública subasta, y tal forma de 

pretensión no fue protestada por los demandados, que como ya se dijo, se 

opusieron al remante de los inmuebles, sin alegar pacto de indivisión, razón por 

la cual, se dio continuidad al presente trámite; además que los inmuebles no 

son susceptibles de partición material.  

 

Ahora, en lo que corresponde con los presupuestos axiales para el éxito 

de la pretensión divisoria, debe decirse que la misma ha sido ejercitada por uno 

de los comuneros quien ostenta igual porcentaje de la propiedad indivisa, y así 

mismo, se ha dirigido en contra de los otros comuneros HAMILTON DE JESÚS 

MARÍN SUAZA, IGNACIO DE JESÚS MARÍN GARCÍA, EGIDIO ALONSO 

MARÍN GARCÍA, ELKIN ANTONIO MARÍN GARCÍA, CATALINA ANDREA 

MARÍN GARCÍA y GLORIA MARÍA MARÍN GARCÍA; y en lo que tiene que 



ver con la forma de partición reclamada, esto es “DIVISIÓN POR VENTA”, no 

existe discrepancia alguna, pues no hubo oposición.  

  

En consecuencia, la decisión estará encaminada a decretar la división por 

venta en pública subasta de los bienes inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias: 01N 120837 - 01N 197368 - 01N 257426 - 01N 5023185 -01N 

5060457, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Medellín -zona 

norte.  

  

En Colombia, es el certificado del registrador de instrumentos públicos 

quien, a través del folio de matrícula inmobiliaria, comunica a la comunidad 

quienes son los titulares del derecho real de dominio sobre los bienes inmuebles, 

luego, la demandante y el demandado son los llamados a integrar la litis por 

activa y por pasiva, respectivamente.  

  

En este orden de ideas, se decretará la división por venta del bien 

inmueble detallado en la demanda, sin condena en costas dada la naturaleza del 

asunto, al tratarse de un proceso especial y porque el demandado luego de 

notificado no se opuso a las pretensiones. Sin embargo, cada parte asumirá los 

costos del trámite de la división, incluidos los honorarios de los auxiliares de la 

justicia que se generen después de esta decisión, en proporción al porcentaje de 

su derecho.   

  

Con base en los anexos aportados, se determina claramente la proporción 

que le corresponde a cada comunero que es del 50% para la demandante y 50% 

para el demandado.  

  

LA DECISIÓN.  

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN –ANTIOQUIA-,   

  



R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECRETAR LA DIVISIÓN POR VENTA EN PÚBLICA 

SUBASTA de los bienes inmuebles identificados con folio con matrículas 

inmobiliarias: 01N 120837 - 01N 197368 - 01N 257426 - 01N 5023185 -01N 

5060457 registrados en la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Medellín zona norte;  descritos por su ubicación cabida y linderos en las 

pretensiones y que es objeto de la presente demanda divisoria incoada por la 

comunera LILIAN DEL SOCORRO MARÍN ARIAS en contra de los otros 

comuneros HAMILTON DE JESÚS MARÍN SUAZA, IGNACIO DE JESÚS 

MARÍN GARCÍA, EGIDIO ALONSO MARÍN GARCÍA, ELKIN ANTONIO 

MARÍN GARCÍA, CATALINA ANDREA MARÍN GARCÍA y GLORIA MARÍA 

MARÍN GARCÍA. 

 

SEGUNDO: El producto del remate será repartido entre los comuneros de 

la siguiente manera: para la demandante LILIAN DEL SOCORRO MARÍN 

ARIAS el 14.28% así como para los demandados, HAMILTON DE JESÚS 

MARÍN SUAZA 14.28%, IGNACIO DE JESÚS MARÍN GARCÍA 14.28%, 

EGIDIO ALONSO MARÍN GARCÍA 14.28%, ELKIN ANTONIO MARÍN 

GARCÍA 14.28%, CATALINA ANDREA MARÍN GARCÍA 14.28% y GLORIA 

MARÍA MARÍN GARCÍA 14.28%.  

  

TERCERO: Los gastos ocasionados con la división, serán por cuenta de 

los comuneros en proporción a sus derechos.  

  

CUARTO: Se ordena practicar el secuestro de los bienes inmuebles con 

matrículas:  01N 120837 - 01N 197368 - 01N 257426 - 01N 5023185 -01N 

5060457 registrados en la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Medellín zona norte, comisionándose para tal efecto a los señores Jueces Civiles 

Municipales con conocimiento exclusivo de los despachos comisorios ® de 

Medellín, a quien se le enviará el exhorto con los anexos del caso, con facultades 

de allanar, nombrar y reemplazar la secuestre en caso de que no asista a la 



diligencia, fijarle honorarios provisionales, advertirle los deberes del cargo, entre 

ellas rendir cuentas periódicas de su gestión, consignar los dineros a órdenes 

del juzgado, indicar en qué calidad ocupan el inmueble los moradores y todo lo 

relacionado con el cabal cumplimiento de sus obligaciones.  

 

QUINTO: No se condena en costas a los demandados por la naturaleza 

del proceso que es especial y al no presentar oposición a las pretensiones, de su 

parte.   

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

         TATIANA VILLADA OSORIO  

  

                                      J U E Z  
v.v.  
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